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https://outlook.office.com/mail/id/AAMkAGExNmZkM2NmLTBhMmYtNDQxNi04N2M4LTEyOTZhOWZkOTc0NgBGAAAAAAAdV40K21dqRrzP39g5A3… 1/1

Fwd: MEMORIAL PROCESO 2021-1020

Abogado Junior <abogadoj1@silvaabogados.com>
Vie 11/11/2022 9:38 AM

Para: gruizpm@hotmail.com <gruizpm@hotmail.com>;Juzgado 32 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
<cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Alejandra Salguero Alfonso Abogada SilvaAbogados <abogadosenior@silvaabogados.com>

Señor Juez Treinta y Dos (32) Civil Municipal de Bogotá, D.C.:

Reenvío el recurso presentado con traslado a la contraparte en cumplimiento a la ley 2213 de 2022.

Favor acusar recibo. 

---------- Forwarded message --------- 
De: Abogado Junior <abogadoj1@silvaabogados.com> 
Date: vie, 11 nov 2022 a las 9:00 
Subject: MEMORIAL PROCESO 2021-1020 
To: Juzgado 32 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: Alejandra Salguero Alfonso Abogada SilvaAbogados <abogadosenior@silvaabogados.com> 

Señor Juez Treinta y Dos (32) Civil Municipal de Bogotá, D.C.:

Sírvase imprimir y dar trámite al memorial adjunto. 

Favor acusar recibo.

--  
Cordialmente, 
 
Karen Vanessa Parra Diaz 

Carrera 15 No. 97-40 ofc. 403 
PBX: (57-1) 6949446 
Bogotá D.C. - Colombia 
http://www.silvaabogados.com

--  
Cordialmente, 
 
Karen Vanessa Parra Diaz 

Carrera 15 No. 97-40 ofc. 403 
PBX: (57-1) 6949446 
Bogotá D.C. - Colombia 
http://www.silvaabogados.com



 

 

Señor: 
JUEZ TREINTA Y DOS (32) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 
E. S. D. 
 
 

REF:   2021-1020 
DEMANDANTE: SYSTEMGROUP S.A.S. 
DEMANDADO: GONZALO RUIZ PARRA  
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN  

 

 
Señor Juez: 
 

CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO, apoderada sustituta de la 
demandante, interpongo recurso de REPOSICIÓN y en subsidio el de APELACIÓN contra 
el auto proferido el 4 de noviembre, notificado por estado del 8 de noviembre de 2022, para que 
se revoque y, en su lugar, ordene seguir adelante con la ejecución. 
 
Manifestó el despacho que no se cumplió con la carga procesal de notificar a la demandada según 
se había requerido en el auto del 12 de agosto de 2022. Este juzgado incurrió en un error debido 
a que el demandando fue notificado en los términos de la Ley 2213 de 2022 el 19 de agosto de 
2022, tal como se manifestó en el memorial enviado el 7 de septiembre de 2022 y el cual fue 
recibido por el juzgado el 9 de septiembre de 2022 según consta en la anotación realizada en el 
sistema de consulta de procesos.  
 
Adjunto la reproducción digital del memorial del 7 de septiembre junto con sus anexos, su 
respectiva constancia de envío y reproducción digital de la consulta de procesos en la cual se 
evidencia el recibido de la notificación. 
 
Sírvase tener en cuenta la notificación realizada y, consecuentemente, se revoque el auto del 4 
de noviembre de 2022, ordenando en su lugar seguir adelante con la ejecución. 
 
Cordialmente; 
 
 
CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO 
C.C. 1.007.135.669 de Bogotá, D.C. 
T.P. 380.866 del C. S. de la J. 
Correo: abogadosenior@silvaabogados.com 
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Dependiente SG <dependiente1@silvaabogados.com>

ALLEGO NOTIFICACIÓN RAD 11001400303220210102000 

dependiente1@silvaabogados.com <dependiente1@silvaabogados.com> 7 de septiembre de 2022, 9:52
Para: cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Señor Juez TREINTA Y DOS (32) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.

Sírvase dar trámite al memorial adjunto y acusar recibo.

5 adjuntos
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Señor: 
JUEZ TREINTA Y DOS (32) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 
E.    S.    D. 
 
 

REF:     11001400303220210102000 
DEMANDANTE:  SYSTEMGROUP S.A.S. 
DEMANDADO:  GONZALO RUIZ PARRA 
ASUNTO:  NOTIFICACIÓN PERSONAL  

 
 
Señor Juez: 

 
Allego documento expedido por TECHNOKEY que certifica que el trámite de notificación personal 

al correo electrónico del(a) demandado(a) fue positivo, siendo recibido por el(la) destinatario(a). Esto teniendo 
en cuenta que el correo electrónico está en la solicitud del crédito firmada por el(la) demandado(a) y la cual obra 
como prueba dentro del expediente según lo dispuesto por el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022. 

 
Adjunto como pruebas documentales la mencionada certificación, la solicitud de credito de donde se obtuvo el 
correo electronico del(la) demandado(a) y la copia del correo electrónico enviado que contenía el archivo en 
formato PDF de todas las actuaciones surtidas a la fecha en el expediente. 
 
Cordialmente, 
 
 
KAREN NATHALIA FORERO ZARATE 
C.C. 1.072.712.859 
T.P. 364.643 del C. S. de la J. 
Correo: abogadosenior@silvaabogados.com 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220210102000. 

  
Comoquiera que la demanda reúne los requisitos contemplados en 

los artículos 82, 89 y 422 del CGP, esto es, que las obligaciones contenidas 

en el título ejecutivo aportado son claras, expresas y exigibles, se accederá 

a librar mandamiento ejecutivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, R E S U E L V E: 

 

Primero: Ordenar a Gonzalo Ruiz Parra que dentro de los cinco (5) 

días siguientes a la notificación de esta providencia, cancele a Systemgroup 

S.A.S. las siguientes sumas: 

 

1). $59’423.400 pesos, correspondiente al capital contenido en el pagaré 

báculo de la ejecución. 

 

2). Los intereses moratorios liquidados sobre el capital visible en el numeral 

1°, desde el 13 de noviembre de 2021, hasta que se efectúe el pago total de la 

obligación, a la tasa máxima, siempre y cuando no exceda los límites previstos las 

resoluciones proferidas por el Banco de la Republica. 

 

Segundo: Lo referente a las costas del proceso se resolverá 

oportunamente. 

 

Tercero: De la demanda y sus anexos se corre traslado al 

demandado por el término de diez (10) días. 

 

Cuarto: Dar al libelo el trámite del proceso ejecutivo de menor 

cuantía, previsto por los artículos 422 y s.s. del CGP. 

 

Quinto: Notificar personalmente conforme a los artículos 291 y 292 

del CGP. Para el efecto, atendiendo la emergencia sanitaria y lo dispuesto 

en el artículo 2° del Decreto 806 de 2020, en el citatorio de que trata el 

numeral 3° del artículo 291 del C.G.P. y/o aviso del artículo 292 del mismo 

estatuto, se deberá indicar el canal de comunicación del despacho, esto es, 

el correo electrónico cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, el número 

celular 310 694 6180  y la página web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-032-civil-municipal-de-bogota/ 

Medios tecnológicos dispuestos para la gestión y trámite de los procesos 



lm 

judiciales y asuntos en curso, y ante los cuales se llevarán a cabo las 

diligencias de notificación. 

 

Sexto: Advertir a la parte actora, que deberá conservar en todo 

momento el título valor báculo de la ejecución, ya que será citado a las 

instalaciones del despacho para entregar el original conforme lo dispuesto 

por la jurisprudencia del Tribunal Superior de Bogotá Sala Civil y el numeral 

12 del artículo 78 del C.G.P., en caso de incumplir esta carga procesal, se 

dará aplicación al artículo 132 ibidem, y se revocará la orden de apremio 

aquí generada. 

 

Séptimo: Reconocer personería a Jessika Mayerlly González Infante, 

en los términos y para los efectos del poder conferido por la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 161, hoy 9 de diciembre de 2021. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 



 

Código de verificación: eefe09cabe283b61af2396327f748818359a290681d6184bb88d864e53d110c2

Documento generado en 08/12/2021 01:43:20 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Technokey -- Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

2022/09/02 14:50
Hoja /1 3

sealmail Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de sealmail el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 57999

Emisor silvaabogadosbogota@silvaabogados.com

Destinatario gruizpm@hotmail.com - GONZALO RUIZ PARRA

Asunto NOTIFICACIÓN PROCESO 2021-1020

Fecha Envío 2022-08-19 15:52

Estado Actual Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha 
Evento

Detalle

Mensaje 
enviado 
con 
estampa 
de 
tiempo

2022
/08/19 
15:53:
22

Tiempo de firmado: Aug 19 20:53:22 2022 GMT
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.1.6.Política:

Acuse 
de recibo

2022
/08/19 
15:55:
34

Aug 19 15:53:25 cl-t205-282cl postfix/smtp[4153]: 447C212484ED: to=<gruizpm@hotmail.
com>, relay=hotmail-com.olc.protection.outlook.com[104.47.17.161]:25, delay=2.8, 
delays=0.2/0/0.82/1.8, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0 
<6578c2bd665a924df46d0030581a180dc637754f7672a41daee53f3b8cbacf8f@technokey.
co> [InternalId=117209657544101, Hostname=CH2PR14MB3803.namprd14.prod.outlook.
com] 33355 bytes in 0.245, 132.466 KB/sec Queued mail for delivery -> 250 2.1.5)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse 
de recibo que puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del 
mensaje de correo electrónico así como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo Importante:
electrónico Microsoft Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la 
entrega del mensaje, si no hay una segunda respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este 
documento pasa a constituir acuse de recibo
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Contenido del Mensaje

NOTIFICACIÓN PROCESO 2021-1020

Señor (a):

GONZALO RUIZ PARRA

Como apoderado judicial de Systemgroup S.A.S. y en cumplimiento al artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, le notifico por este medio el auto por el cual se libró mandamiento de pago
/admitió la demanda dentro del proceso abajo relacionado.

Correo electrónico demandado: gruizpm@hotmail.com.

Fecha auto libró mandamiento de pago: 7 de diciembre del 2021.

Numero de radicación expediente: 2021-1020.

Naturaleza del proceso: Ejecutivo de menor cuantía.

Demandante: SYSTEMGROUP S.A.S.

Demandados: GONZALO RUIZ PARRA

Juzgado: JUZGADO TREINTA Y DOS (32) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.

Anexo: Demanda, anexos, auto de mandamiento de pago.
Le informo que, conforme al citado artículo, la notificación personal se entenderá realizada 
una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío de la comunicación y los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. Cuenta con cinco 
(5) días para pagar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones, términos que 
correrán simultáneamente a partir del día siguiente que se efectúe la notificación.

Podrá contactar al Juzgado de conocimiento al siguiente correo electrónico cmpl32bt@cendoj.
ramajudicial.gov.co o en la dirección física: calle 40 # 44 - 80 Bogotá, D.C.

Datos de contacto: abogadoj1@silvaabogados.com, abogadosenior@silvaabogados.com 
teléfono: 6016949446.

 

 

JORGE MARIO SILVA BARRETO
C.C. 79.946.093 de Bogotá, D.C.
T.P. 126.732 del C. S. de la J.

Adjuntos

26363506_2021-1020_AUTO_LIBRA_MANDAMIENTO_DE_PAGO.pdf
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DM__478903_GONZALO_RUIZ_PARRA.pdf
NOTIFICACIONES_2213_GONZALO_.pdf

Descargas

--
De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es 
posible determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, 
por lo tanto dichos documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.
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sealmail Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de sealmail el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 57999

Emisor silvaabogadosbogota@silvaabogados.com

Destinatario gruizpm@hotmail.com - GONZALO RUIZ PARRA

Asunto NOTIFICACIÓN PROCESO 2021-1020

Fecha Envío 2022-08-19 15:52

Estado Actual Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha 
Evento

Detalle

Mensaje 
enviado 
con 
estampa 
de 
tiempo

2022
/08/19 
15:53:
22

Tiempo de firmado: Aug 19 20:53:22 2022 GMT
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.1.6.Política:

Acuse 
de recibo

2022
/08/19 
15:55:
34

Aug 19 15:53:25 cl-t205-282cl postfix/smtp[4153]: 447C212484ED: to=<gruizpm@hotmail.
com>, relay=hotmail-com.olc.protection.outlook.com[104.47.17.161]:25, delay=2.8, 
delays=0.2/0/0.82/1.8, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0 
<6578c2bd665a924df46d0030581a180dc637754f7672a41daee53f3b8cbacf8f@technokey.
co> [InternalId=117209657544101, Hostname=CH2PR14MB3803.namprd14.prod.outlook.
com] 33355 bytes in 0.245, 132.466 KB/sec Queued mail for delivery -> 250 2.1.5)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse 
de recibo que puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del 
mensaje de correo electrónico así como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo Importante:
electrónico Microsoft Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la 
entrega del mensaje, si no hay una segunda respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este 
documento pasa a constituir acuse de recibo
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Contenido del Mensaje

NOTIFICACIÓN PROCESO 2021-1020

Señor (a):

GONZALO RUIZ PARRA

Como apoderado judicial de Systemgroup S.A.S. y en cumplimiento al artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, le notifico por este medio el auto por el cual se libró mandamiento de pago
/admitió la demanda dentro del proceso abajo relacionado.

Correo electrónico demandado: gruizpm@hotmail.com.

Fecha auto libró mandamiento de pago: 7 de diciembre del 2021.

Numero de radicación expediente: 2021-1020.

Naturaleza del proceso: Ejecutivo de menor cuantía.

Demandante: SYSTEMGROUP S.A.S.

Demandados: GONZALO RUIZ PARRA

Juzgado: JUZGADO TREINTA Y DOS (32) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.

Anexo: Demanda, anexos, auto de mandamiento de pago.
Le informo que, conforme al citado artículo, la notificación personal se entenderá realizada 
una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío de la comunicación y los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. Cuenta con cinco 
(5) días para pagar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones, términos que 
correrán simultáneamente a partir del día siguiente que se efectúe la notificación.

Podrá contactar al Juzgado de conocimiento al siguiente correo electrónico cmpl32bt@cendoj.
ramajudicial.gov.co o en la dirección física: calle 40 # 44 - 80 Bogotá, D.C.

Datos de contacto: abogadoj1@silvaabogados.com, abogadosenior@silvaabogados.com 
teléfono: 6016949446.

 

 

JORGE MARIO SILVA BARRETO
C.C. 79.946.093 de Bogotá, D.C.
T.P. 126.732 del C. S. de la J.

Adjuntos

26363506_2021-1020_AUTO_LIBRA_MANDAMIENTO_DE_PAGO.pdf
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DM__478903_GONZALO_RUIZ_PARRA.pdf
NOTIFICACIONES_2213_GONZALO_.pdf

Descargas

--
De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es 
posible determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, 
por lo tanto dichos documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.



  

  

  

Fecha de Consulta : Miércoles, 09 de Noviembre de 2022 - 04:20:10 P.M.

Número de Proceso Consultado: 11001400303220210102000

Ciudad: BOGOTA, D.C.

Corporacion/Especialidad: JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE BOGOTA(CRA 10)

Datos del Proceso
Información de Radicación del Proceso

Despacho Ponente
032 Juzgado Municipal - CIVIL OLGA CECILIA SOLER RINCON

Clasificación del Proceso
Tipo Clase Recurso Ubicación del Expediente

De Ejecución Ejecutivo Singular Sin Tipo de Recurso Secretaria - Oficios

Sujetos Procesales
Demandante(s) Demandado(s)

- SYSTEMGROUP S.A.S. - GONZALO RUIZ PARRA

Contenido de Radicación
Contenido

Actuaciones del Proceso
Fecha de
Actuación Actuación Anotación Fecha Inicia

Término
Fecha Finaliza

Término
Fecha de
Registro

04 Nov 2022 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 04/11/2022 A LAS 18:10:31. 08 Nov 2022 08 Nov 2022 04 Nov 2022

04 Nov 2022

TERMINA
PROCESO POR
DESISTIMIENTO

TÁCITO

04 Nov 2022

25 Oct 2022 AL DESPACHO CON VENCIMIENTO DEL TERMINO DEL ARTÍCULO 317 CGP 25 Oct 2022

21 Oct 2022 RECEPCIÓN
MEMORIAL 23/10/2022 SOLICITUD SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN D.B. 21 Oct 2022

14 Oct 2022 AGREGUESE A
AUTOS SOLICITUD TRAMITE DE OFICIOS 14 Oct 2022

20 Sep 2022 OFICIO
ELABORADO OFICIO 1189 DINEROS CIRCULAR ELABORADO D.B. 20 Sep 2022

20 Sep 2022 AGREGUESE A
AUTOS 24/8/2022 SOLICITUD AUTO Y OFICIOS // RTA NEGATIVA DEL JUZGADO D.B. 20 Sep 2022

09 Sep 2022 AGREGUESE A
AUTOS PARTE ACTORA ALLEGA DILIGENCIA DE NOTIFICACION 09 Sep 2022

12 Aug 2022 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 12/08/2022 A LAS 17:11:08. 16 Aug 2022 16 Aug 2022 12 Aug 2022

12 Aug 2022
REQUIERE SO

PENA ARTICULO
317 C.G.P

AUTO ACEPTA RENUNCIA Y RECONOCE PERSONERÍA 12 Aug 2022

11 Aug 2022 AL DESPACHO CON RENUNCIA Y OTORGAMIENTO PODER 11 Aug 2022

11 Aug 2022 AGREGUESE A
AUTOS 02/08/2022 SOLICITUD PRESTAMO LINK. SIN PRESTAMO 11 Aug 2022

08 Aug 2022 AGREGUESE A
AUTOS 29/7/2022 APODERADO SYSTEMGROUP INDICA ALLEGAR SOLICITUD Y TRAMITE DE OFICIOS D.B. 08 Aug 2022

25 Jul 2022 AGREGUESE A
AUTOS 19/07/2022 SOLICITUD LINK EXPEDIENTE 25 Jul 2022

19 Jul 2022 RECEPCIÓN 15/07/2022 MEMORIAL RENUNCIA PODER 19 Jul 2022



MEMORIAL

12 Jul 2022 RECEPCIÓN
MEMORIAL 08/7/2022 APODERADA SYSTEMGROUP INDICA ALLEGAR RENUNCIA PODER D.B. 12 Jul 2022

02 May 2022 AGREGUESE A
AUTOS

29/04/2022 APODERADO PTE EJECUTANTE INDICA ALLEGAR SOL. TRAMITE Y ELABORACION OFICIOS D.B. // RTA
JUZGADO 02 May 2022

05 Apr 2022 CAMBIO DE
TERMINO ACTUACIÓN DE CAMBIO DE TERMINO REALIZADA EL 04/05/2022 A LAS 11:13:14DIA HABIL 05 Apr 2022

10 Dec 2021 AGREGUESE A
AUTOS SOLICITUD AUTO DE MEDIDAS CAUTELARES 10 Dec 2021

07 Dec 2021 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 07/12/2021 A LAS 07:01:01. 13 Sep 2021 13 Sep 2021 07 Dec 2021

07 Dec 2021 AUTO DECRETA
MEDIDA CAUTELAR 07 Dec 2021

07 Dec 2021 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 07/12/2021 A LAS 06:58:16. 13 Sep 2021 13 Sep 2021 07 Dec 2021

07 Dec 2021
AUTO LIBRA

MANDAMIENTO
EJECUTIVO

07 Dec 2021

25 Nov 2021 AL DESPACHO DEMANDA PARA CALIFICAR 25 Nov 2021

23 Nov 2021 RADICACIÓN DE
PROCESO ACTUACIÓN DE RADICACIÓN DE PROCESO REALIZADA EL 23/11/2021 A LAS 09:16:14 23 Nov 2021 23 Nov 2021 23 Nov 2021


